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Artículo 6. Períodos de garantía.

I. Garantía a la producción.

1. Las garantías del seguro de rendimientos y del complementario 
regulados en la presente Orden se inician con la toma de efecto, una vez 
finalizado el período de carencia y nunca antes de que se alcancen los 
siguientes estados fenológicos:

Seguro de Rendimientos: Todas las especies: Estado fenológico «D».
Seguro Complementario: Todas las especies: Estado fenológico «D».

2. Tanto para el seguro de rendimiento como para su complementario, 
las garantías finalizarán para todos los riesgos en la fecha más temprana de 
las siguientes:

El 31 de julio para el albaricoque.
El 15 de octubre para la ciruela.
El 31 de octubre para el melocotón y la pera.
El 15 de noviembre para la manzana.
Fecha en que se sobrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si éste es anterior a dichas fechas.

II. Garantía a la plantación.

Inicio de garantías: Las garantías se inician con la toma de efecto, una 
vez finalizado el período de carencia.

Final de garantías: Las garantías finalizan en la fecha más temprana de 
las siguientes:

Los 12 meses desde que se iniciaron las garantías.
La toma de efecto del seguro de la campaña siguiente para el mismo 

cultivo.

III. Definiciones.

A los solos efectos del seguro regulado en la presente Orden se entien-
de por:

Estado fenológico «D»: Cuando al menos el 50 por 100 de los árboles de 
la parcela asegurada, han alcanzado o superado el estado fenológico «D». 
Se considera que un árbol ha alcanzado el estado fenológico «D», cuando al 
menos el 50 por 100 de las yemas de flor han alcanzado o superado el 
estado fenológico «D». El estado fenológico «D» de una yema de flor se 
define según las especies.

Albaricoquero y melocotonero: Corresponde a la apertura de los sépa-
los dejando ver la corola en el ápice de la yema.

Ciruela: Corresponde a la separación de los botones florales y es visible 
el extremo de la corola.

Manzano y peral: Corresponde a la aparición de los botones florales, que 
son visibles al separarse las escamas y las hojas, más o menos desarrolla-
das según la variedad.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol.

Artículo 7. Períodos de suscripción y entrada en vigor del seguro.

1. Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indica-
dos y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, los 
períodos de suscripción serán los siguientes:

a) Seguro de rendimientos: 

Comarcas Inicio
suscripción

Final
de suscripción

Hellín (Albacete) y Noroeste (Murcia)  . . 1 de enero. 15 de febrero.
Calatayud (Zaragoza)  . . . . . . . . . . . . . . . . 1 de enero. 28 de febrero.
El Bierzo (León)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 de enero. 15 de marzo.

 b) Seguro complementario: 

Comarcas Inicio
suscripción

Final
de suscripción

Hellín (Albacete) y Noroeste (Murcia)  . . 16 de febrero. 30 de abril.
Calatayud (Zaragoza)  . . . . . . . . . . . . . . . .  1 de marzo. 31 de mayo.
El Bierzo (León)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 de marzo. 31 de mayo.

 Excepcionalmente, ENESA podrá proceder a la modificación del 
período de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose 
comunicación de dicha modificación a Agroseguro.

2. La entrada en vigor del seguro, se iniciará a las 24 horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o 
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la 
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro 
dentro de dicho plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se for-
malicen el último día del período de suscripción del seguro, se conside-
rará como pago válido el realizado en el siguiente hábil al de finalización 
de la suscripción.

Artículo 8. Garantía adicional para la «O.P.F.H.».

Se establecerá la posibilidad de contratar una garantía adicional para 
las Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas, en las condicio-
nes que se recogen en la Orden que regula el seguro combinado y de 
daños excepcionales en frutales.

Disposición Final Primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de diciembre de 2004.

ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO 

DE SANIDAD Y CONSUMO

 21825 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Conve-
nio específico para el año 2004 del protocolo general de 
colaboración entre la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas y la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Suscrito el 2 de diciembre de 2004, Convenio específico para el 
año 2004 del protocolo general de colaboración a suscribir por el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas) y la Comunidad Autónoma de Canarias (Consejería de 
Sanidad), en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artícu-
lo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, 
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de diciembre de 2004.–El Secretario General, Fernando 

Lamata Cotanda.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio específico para el año 2004 del protocolo general de 
colaboración a suscribir por el Ministerio de Sanidad y Consumo 
(Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la 

Comunidad Autónoma de Canarias (Consejería de Sanidad)

En Madrid, a 2 de diciembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Elena Salgado Méndez, Ministra 
de Sanidad y Consumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril 
(B.O.E. de 18 de abril), en representación del Gobierno de la Nación, ejer-
citando la competencia delegada de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 8 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, 
en la redacción dada por Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio
de 1998, sobre competencias para establecer convenios de colaboración 
con las Comunidades Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de con-
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formidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

De otra, la Excma. Sra. D.ª M.ª Mar Julios Reyes, Consejera de Sanidad 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en representación de dicha 
Comunidad Autónoma, de conformidad con las facultades previstas en el 
artículo 29.1.k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas de Canarias.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad y Consumo de 
la Comunidad Autónoma de Canarias suscribieron un Protocolo General 
de Colaboración, de fecha 8 de septiembre de 1999, en materia de drogo-
dependencias, que establece que los programas en que se concrete la 
colaboración entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Con-
sejería de Sanidad y Consumo de dicha Comunidad Autónoma en dicho 
Protocolo General se establecerán en un convenio específico anual, en 
virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias en el año 2004 se concretará en el desarrollo 
de los programas:

Prevenir desde el ocio: II Programa de prevención (plurianual): 74.250 €.
Prevenir desde la escuela (plurianual): 68.750 €.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de estos programas, según la resolución 
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 143.000 
euros con cargo al concepto 16.06.313-G.458, que a tal fin ha sido dotado 
con créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico 
de drogas y otros delitos relacionados.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Canarias remi-
tirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final y de 
evaluación del desarrollo de los programas y una certificación deta-
llada y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mis-
mos.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2004.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a 
lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas 
partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en triplicado en el 
lugar y fecha arriba indicados.–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena 
Salgado Méndez.–La Consejera de Sanidad de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, M.ª Mar Julios Reyes. 

 21826 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Conve-
nio específico para el año 2004 del protocolo general de 
colaboración entre la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas y la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

Suscrito el 2 de diciembre de 2004, Convenio específico para el 
año 2004 del protocolo general de colaboración a suscribir por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(Consejería de Sanidad y Servicios Sociales), en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figura como anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de diciembre de 2004.–El Secretario General de Sanidad. 

Fernando Lamata Cotanda.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio específico para el año 2004 del protocolo general de 
colaboración a suscribir por el Ministerio de Sanidad y Consumo 
(Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) 
y la Comunidad Autónoma de Cantabria (Consejería de Sanidad 

y Servicios sociales)

En Madrid, a 2 de diciembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Elena Salgado Méndez, Ministra de 
Sanidad y Consumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril (B.O.E. de 18 
de abril), en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la compe-
tencia delegada de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada por 
Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998 sobre competencias 
para establecer convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas 
(B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la Excma. Sra. D.ª Rosario Quintana Pantaleón, Consejera de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
debidamente facultada para este acto por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 14 de octubre de 2004.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria suscribieron un Protocolo General de 
Colaboración, de fecha 2 de junio de 1999, en materia de drogodependencias, 
que establece que los programas en que se concrete la colaboración entre la 
Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de dicha Comunidad Autónoma en dicho Protocolo General se estable-
cerán en un convenio específico anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el año 2004 se con-
cretará en el desarrollo de los programas:

Diseño y puesta en marcha de servicios para la inserción sociolabo-
ral: 74.800 €.

Formación para profesionales: 18.700 €.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de estos programas, según la resolución 
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 93.500 
euros con cargo al concepto 16.06.313-G.458, que a tal fin ha sido dotado 
con créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico 
de drogas y otros delitos relacionados.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un 
informe final y de evaluación del desarrollo de los programas y una certi-
ficación detallada y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de 
los mismos.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2004.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a lo 
establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en triplicado en el 
lugar y fecha arriba indicados.–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena 
Salgado Méndez.–La Consejera de Sanidad y Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, Rosario Quintana Pantaleón. 

 21827 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Conve-
nio específico para el año 2004, del protocolo general de 
colaboración entre la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas y la Consejería de Salud y Servi-
cios Sanitarios de la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias.

 Suscrito el 2 de diciembre de 2004, Convenio específico para el 
año 2004 del protocolo general de colaboración a suscribir por el Ministe-


